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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 95 Expe: 35794 
ATTN.: Dr. Xavier Muñoz Chávez oe Dr. Francisco Flores 
Superintendente de Compañías X Intendencia Jurídica 
En su despacho.- 

  

REF: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA "COMPAÑIA  C.G.B. 
ELECTRONICA CIA. LTDA. 

O De mi consideración: 

Me dirijo a Usted, muy respetuosamente, a fin de dar a conocer la cesión de 
participaciones efectuada por el señor Carlos Guarderas Barba, socio de la compañía 

C.G.B. ELECTRONICA CIA. LTDA., mediante Escritura Pública cuya tercera copia 

certificada acompaño a la presente, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón 
Quito, el 31 de julio de 1999; debidamente marginada por el Notario Décimo del cantón 

Quito, el 1 de septiembre de 1999; y, por el Registrador Mercantil del cantón Quito, el 2 

de septiembre de 1999. 

Solicito se sirva proceder conforme a la Ley. 

Notificaciones del caso las recibiré en el Estudio Jurídico Cevallos - Izquierdo Abogados 
y/o en el casillero judicial N?. 1491 del Palacio de Justicia de Quito. 

        

       

Muy Cordialmente, 
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0 rg, Vanessa Izfuitdo Duncan 

: o Mat. 5913 CA.P. 
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CARLOS EUARDERAS BARBA ESTEBAN GUARDERAS CROVELLA - 7 al 
JOSE GUARDERAS CROVELLA 0, $/.200b e 

TOTAL rn y | S/¿TH0,000 
CLAUSULA CUARTA: En virtud de esta transterenciasi el | 

Lapital Social de: la Compañía queda integrado delia 

siguiente manera: ti 

NOMBRE DEL SOCIO. No, PART, VALOR CAPITAL SOCIAL / hACIONALEDÍO 
CARLOS GUARDERAS BARBA 30 5/.20.000c/u_ S/.b00,000 ECUATORIANA 
YHAGNA CROVELLA DE 6. 30 $/.20.000c/u.  8/.600.000 ECUATORIANA 
CARLOS GUARDERAS CROVELLA 10 8/.20.000c/ _ 5/.200,000 ECUATORIANA 
XAVIER GUARDERAS CROVELLA 10 -5/.20.000c/u  S/.200.000 | ECUATORIANA _ 
ESTEBAN GUARDERAS CROVELLA — 10 S/.20.000c/U 1.200.000 ECUATORIANA 
JOSE GUARDERAS CROVELLA 10 5/.20.000c/u  5/.200.000 ECUATORIANA. 

TOTAL 100 8/.20.000c/u — 5/.Z 000.000 o 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA o 
COMPAÑIA “C.G.B. ELECTRONICA CIA, LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 27 días del mes de noviembre de mil novecientos- noventa y ocho, a 
las diez horas, en las oficinas de la Empresa, se reúnen en Junta, General. Extraordinaria , 
Universal de Socios de la Compañía CGB ELECTRONICA CIA. LTDA.,, los : siguientes socios: 

CARLOS GUARDERAS BARBA, por sus propios y personales : derechos y en representación de 
67 participaciones del valor de S/. 20. 000 cada una; : 

YHAGNA CROVELLA DE GUARDERAS, por sus propios y prom derechos y.en 
representación de 30 participaciones del valor de S/.20.000 cada una; 

CARLOS GUARDERAS CROVELLA, por sus propiós y personales derechos y en 
representación de 1 participación del valor de S/.20.000 cada una; 

JAVIER GUARDERAS CROVELLA, por sus propios y personales derechos y en representación 
de . participación del valor de S/.20,000 cada una, y, 

ESTEBAN GUARDERAS CROVELLA, por sus propios . y personales" derechos y en 
representación de 1 participación del valor de S/.20.000 cada una. ) 

de 

Preside la sesión el señor Javier Guarderas Crovella en su calidad de Presidenté de la Compañía, 
y ac:úa como Secretaria la infranscrita Gerente General. : 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la Compañía, 
existe el quórum legal y reglamentario y los socios deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal, por lo que declara constituida e instalada la sesión. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para conocer y 

resolver sobre el siguiente punto: 

1) La cesión de participaciones a favor de los señores Carlos Guarderas Crovella, Javier 
Guarderas Crovella, Esteban Guarderas Crovella y José Guarderas Crovella, 

Consecuentemente, el señor Carlos Guarderas Barba da a conocer a todos los socios su deseo de 
ceder 9 participaciones a favor de Carlos Guarderas Crovella, Javier Guarderas Crovella y 
Estevan Guárderas Crovella, cada uno, y, 10 participaciones a favor de José Guarderas Crovella, 
dando un total de treinta y siete participaciones, del valor de veinte mil sucres cada una, que 
representa un capital social de setecientos cuarenta mil sucres, En virtud de la presente cesión, el 
capital social de la Compañía queda conformado de la siguiente manera: 

 



  
     

  

NOMBRE No, PART. VALOR CAPITAL NACIONALIDAD 

  

DE LOS SOCIOS : SOCIAL 

Carins Guarderas Barba 30 S/. 20.000 c/u  S/.600.000 Ecuatoriana 

Yh: gna Crovella de Guarderas 30 S/. 20.000 c/u S/.600.000 Ecuatoriana 

Carios Guarderas Crovella 10 S/. 20.000 c/u S/.200.000 Ecuatoriana 

Xavier Guarderas Crovella 10 S/. 20.000 c/lu  S/.200.000 Ecuatoriana 

Esteban Guarderas Crovella 10 S/. 20.000 c/u  S/.200.000 Ecuatoriana 

José Guarderas Crovella 10 S/. 20.000 c/u  S/.200.000 Ecuatoriana 

TOTAL: 100 S/. 20.000 c/u  S/.2'000.000 

A continuación, por unanimidad se acepta y se aprueba e! orden del día. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción de la 
presents Acta. 

Rei istalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada en forma 
unénime por todos los socios. Se levanta la sesión a las diez horas treinta minutos. 

Par: constancia de lo acordado firman todos los socios en unidad de acto. 

  

zaflos Guarderas Crovella 
PRESIDENTE 

SOCIO 

pj acactió 

Javiér Guarderas Crovella 

SOCIO 

elgdusL EE) Quen o ras Crovella osé Guarderas Crovella 

SOCIO SOCIO 

  

Est 

   



CERTIFICACION | o e 

Mediante Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía C.G.B. Electrónica : 
Cia. Lida. de fecha 27 de noviembre de 1998, se autorizó en forma unánime, «la cesión de : 
paricipaciones por la cantidad de SETECIENTOS CUARENTÁ :MIL- SUCRÉS .00/100 
correspondientes a TREINTA Y SIETE participaciones de veinte mil sucres cada una, -de 

propiedad del señor Carlos Guarderas Barba a favor de los señores Carlos Guarderas Crovella, 
Javier Guarderas Crovella, Esteban Guarderas Crovella y José Guarderas Crovella, “conforme el 
siguiente detalle: 

  

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana. 

we
 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: E” : 

  

te
 e don
o 

  

Atentamente, 

   
e, 

po Ci 
p. C.GAB. E CrRomIcÁ ALTDA, oy 

Gerente General         DR. REMIC 

Leiro 

  
 



  

e, 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

         

  

  

  

  

1 taras anta miz La aresente  peseocritura de CESIÓN LE 

2 PARTICIRACIONES € CGE ELECTRORICA TIA ¿TDA, ) atorgade 

3 ar CARLOS GUABDERAS RAREA 3 Tavaor de CARLOS GUERRERAS 

4 CROVELIA Y OTROS, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

NOTARIA 17 
Dr. Remigio Poveda 5 CERTIFICANA, zellada y firmada en Guito, a treinta de lio 

Vargas 

6 de mil novecientos oy a Y NUEVE. 

7 

0 : 
9 BR e 

10 EL NOTARIO 

" Dr MR Poveda Y. 

11 
Quito - Ecuador 

. 12 

8 RAZON: Tomé nota Po. : ¿ome nota de la presente escritura de 
  

14 PESTON DE PARTICIPACIONES —=+ mMmaiger de a matriz ze 
. 6 constitución de la Compañia —FIEMESA COMERCIAL CIA —LEDA=—sctcbrade—— 

pi seis de enero de mil  noveciento s gzetenta y dos 
16 sctor 

  

o 

  

ante el Notario 
Lristóbal Gu arde im ras. cuyo protocolo y a actualmente a 

li cargo = luits de 17 AAA ARO E septiembre dE ASS. na 

0 a o - Ello 
  

    

A / A Par E 2 19 DR- EDUARDO BRQUERA ZARAGOSIN' AR 
118) 

  

  20 

  

  21 

  

  

2 

Quita - Ecuador 

23   

24   

25   

26     27 
, a 
         



  
  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

      

     

  

    
COMPAriA 
Toma    ; 

Me 

mil 

DR. RAUL GAYBOR SECA 

, REGISTRADOR MERCANTÍL 
DEL. EJSTON QUITO 

 


